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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2024-00093108- -UNC-ME#FCS

 
VISTO:
La propuesta Programa “Internacionalización Inclusiva de las Ciencias Sociales (PICS)”, elevado por la Secretaría de
Investigación y la Prosecretaría de Relaciones Internacionales de la FCS; y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Programa tiene como Objetivo General desarrollar un proceso gradual, reflexivo, inclusivo e integrado de
cooperación internacional que promueva la investigación en ciencias sociales desde una perspectiva crítica y
democrática con inscripción regional y proyección internacional.
 
Que busca favorecer la construcción de conocimiento científico en forma conjunta con otras comunidades
internacionales del campo de las ciencias sociales.
 
Que se articula con el Programa de Internacionalización de la Ciencia de la UNC, en el propósito de visibilizar y
fortalecer la presencia de nuestros equipos de investigación y en la búsqueda de convocatorias internacionales para
realizar investigaciones conjuntas con otras universidades e instituciones extranjeras.
 
Que en IF-2024-00105178-UNC-PSRI#FCS, se agregan a las actuaciones la propuesta Programa
“Internacionalización Inclusiva de las Ciencias Sociales (PICS)”.
 
El despacho favorable emitido por la Comisión de Vigilancia y Reglamento en fecha 11 de Marzo del 2024.
 
El debate producido en el seno del H. Cuerpo el día de la fecha.
 
Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R E S U E L V E 

Artículo 1°: Aprobar el Programa “Internacionalización Inclusiva de las Ciencias Sociales (PICS)”, elevado por la
Secretaría de Investigación y la Prosecretaría de Relaciones Internacionales de la FCS que como Anexo forma parte
de la presente.
 
Artículo 2°:  Protocolizar. Publicar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO







Programa “Internacionalización Inclusiva de las Ciencias Sociales (PICS)”


Coordinado por la Prosecretaría de Relaciones Internacionales y la Secretaría


de Investigación


Facultad de Ciencias Sociales - UNC


El programa “Internacionalización de las Ciencias Sociales“ (PICS) es una iniciativa de la


Secretaría de Investigación y de la Prosecretaría de Relaciones Internacionales de la


Facultad de Ciencias Sociales de la UNC que busca favorecer la construcción de


conocimiento científico en forma conjunta con otras comunidades internacionales del


campo de las ciencias sociales. Se articula con el Programa de Internacionalización de


la Ciencia de la UNC en el propósito de visibilizar y fortalecer la presencia de nuestros


equipos de investigación y en la búsqueda de convocatorias internacionales para


realizar investigaciones conjuntas con otras universidades e instituciones extranjeras.


Este punto resulta estratégico para el desarrollo de políticas institucionales de la FCS


que se orienten en la consecución de propuestas que involucren equipos y grupos de


investigación y busquen superar el intercambio y la movilidad individual de


investigadores; estrategias predominantes hasta el presente.


En su lugar, la búsqueda de intercambio grupal en el marco de una gestión institucional


integral redunda en mayores beneficios para la comunidad académica y enriquece a


todos los actores que conforman la institución. El PICS se inserta en el compromiso de


los Rectores de las Universidades Argentinas quienes en marco del Consejo


Interuniversitario Nacional (CIN) desde 2019 se comprometieron a realizar acciones


para alcanzar la internacionalización inclusiva en 2030, transversalizando esta


dimensión con un sentido democrático en las funciones académicas, de investigación y


de extensión.


La pandemia precipitó los acontecimientos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible


(ODS) comenzaron a adquirir una presencia territorial simbólica en tanto desafíos ante


problemas globales que se deben gestionar a nivel local. Por este motivo el


conocimiento científico, producido por las Universidades Nacionales, comienza a ser


valorizado en ese marco como un conocimiento situado que debe compartirse


internacionalmente pues refiere también a problemáticas globales.


En consonancia con esta perspectiva es que comienzan a gestarse convocatorias de


financiamiento internacional pero, a diferencia de las décadas anteriores, el sentido de


la participación en propuestas internacionales se orienta hacia los estados nacionales y


sus universidades direccionando sus propios modos de construcción local del


conocimiento de manera inclusiva en términos de cooperación internacional.


La bibliografía especializada señala los siguientes puntos críticos para las universidades


de la región:
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- una débil cultura institucional en torno a la valoración de la cooperación


internacional;


- predominio de acciones individuales de internacionalización por sobre las


grupales y colectivas que generen beneficio institucional;


- dificultad en el acceso a la información sobre oportunidades de investigación en


cooperación;


- falta de estructura de gestión especializada y de protocolos institucionales para


la internacionalización de la investigación.


La FCS retoma esta perspectiva inclusiva, asumida también por la propia UNC, y la


suma a sus políticas y acciones de investigación e internacionalización que buscan


articularse con las funciones fundamentales de la educación universitaria en torno a la


producción de conocimiento estratégico, crítico y situado. En ese sentido se recupera el


plan iniciado por la Facultad en 2019 y le imprime un nuevo impulso avanzando sobre


las acciones de sensibilización institucional para buscar definirla como una línea que


oriente las acciones y políticas de internacionalización.


El PICS se inscribe en el marco de las acciones previas de internacionalización


desarrolladas por la PRI y las acciones de promoción de la actividad científica de la SI


en la FCS desde su creación en 2015. En esta conjunción se propone dar impulso y


desarrollo a las capacidades institucionales de internacionalización de la función I+D+i


enfatizando el trabajo colaborativo y promoviendo la inclusión transversal de la


internacionalización en las distintas subcomunidades investigación de la FCS con sus


Centros e Institutos. Desde esa perspectiva, el programa recupera acciones y políticas


de promoción preexistentes y desarrolla otras nuevas con especial foco en la inclusión


institucional y la proyección colaborativa internacional. La FCS y sus equipos de


investigación cuentan con redes y vínculos con instituciones extranjeras,


particularmente regionales con proyección hacia América Latina, que serán los


fundamentos desde los cuales se planificarán las futuras acciones que buscan expandir


la articulación internacional. Por ello, se propone profundizar los vínculos preexistentes


con universidades e instituciones científicas de América Latina y el Caribe a partir de


potenciar el trabajo colaborativo en las temáticas y enfoques propios de las ciencias


sociales críticas y comprometidas con la realidad regional que se vienen gestando


desde distintos espacios de la FCS. Y a su vez se propone favorecer nuevas asociaciones


con instituciones académicas de otros continentes en temáticas y enfoques de interés


institucional en el marco de las líneas de investigación ya desarrolladas por los equipos


de la FCS y en aquellas áreas de vacancia que se puedan desarrollar según se evalúen


las oportunidades de internacionalización que se presenten.


La formalización del Programa de internacionalización Inclusiva de las Ciencias Sociales


(PICS) se fundamenta en la intención de brindar un marco adecuado que acompañe un


proceso inclusivo de aprendizaje institucional de todos los actores involucrados y de


fortalecimiento de la gestión de las actividades de internacionalización que permitan
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superar los modelos individuales prevalecientes de intercambio entre investigadores y


desarrollar nuevas capacidades de gestión inclusiva.


Con ese fin, se impulsará el desarrollo de estrategias de incorporación, integración e


inclusión de equipos de investigación de la FCS en los programas de cooperación


internacional a través del desarrollo de proyectos de investigación colaborativa


internacional. Se desarrollarán actividades tendientes a consolidar e institucionalizar


de manera progresiva esta dimensión en el seno de la FCS, incorporando de manera


activa a sus Centros e Institutos. Este desarrollo se inscribe en el marco de un modelo


3i que trabaja de manera articulada la inclusión + la integración + la institucionalización


de la internacionalización.


Para ello, el programa PICS se implementará como un proceso gradual para definir y


fortalecer:


- las capacidades para la gestión institucional de proyectos, actividades y propuestas de


investigación, según las características y modalidades de este tipo de convocatorias.


- las capacidades de proyección internacional de los equipos de investigación.


- la articulación entre las demandas de centros y equipos de investigación extranjeros


y la comunidad científica de la FCS.


Objetivo general


Desarrollar un proceso gradual, reflexivo, inclusivo e integrado de cooperación


internacional que promueva la investigación en ciencias sociales desde una perspectiva


crítica y democrática con inscripción regional y proyección internacional.


Objetivos específicos


● Potenciar y generar capacidades institucionales de gestión de la


internacionalización de la investigación en la FCS de acuerdo a sus políticas


estratégicas hacia el interior de la facultad y hacia la comunidad internacional.


● Definir y orientar las líneas prioritarias de internacionalización de la


investigación en la FCS de acuerdo a las convocatorias vigentes.


● Identificar las experticias y redes de internacionalización previas de los equipos


de investigación de la FCS y potenciar nuevas capacidades y vinculaciones.


● Promover y acompañar a los equipos de investigación de la FCS en las iniciativas


y oportunidades estratégicas vinculadas a la cooperación internacional que


permitan desarrollar las capacidades de investigación de la comunidad


científica de la FCS en colaboración con instituciones del exterior.


● Comunicar las capacidades institucionales internacionales en investigación en


Ciencias Sociales de la FCS acorde a los estándares de la cooperación


internacional para visibilizar y fortalecer la presencia internacional de la


comunidad científica de la FCS.
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Estructura y dinámica de funcionamiento


El PICS se inscribe en el marco de las actividades coordinadas entre la Secretaría de


Investigación y la Prosecretaría de Relaciones Internacionales de la FCS. Por esta razón


las autoridades de ambas instancias serán quienes se desempeñarán como


Coordinadores/as Gestores/as del mismo. Tendrán a su cargo el diseño de las


estrategias de internacionalización de la ciencia de la FCS, la definición de sus áreas


prioritarias y el desarrollo de líneas de trabajo que organicen las actividades del


programa de modo tal de responder a la especificidad institucional de la investigación


de la FCS y a su organización en Centros e Institutos.


El programa contará además con:


1) Docentes investigadores de la FCS que se desempeñarán como asesores/as de


internacionalización y tendrán la función de propiciar vínculos de cooperación


internacional, identificar convocatorias relevantes para las áreas prioritarias


definidas por la FCS y promover las presentaciones de los equipos de


investigación.


2) Personal técnico de ambas secretarías (especializado en proyectos


internacionales) que desarrollará las actividades administrativas vinculadas a


las líneas de trabajo del PICS,


3) Representantes de los Centros e Institutos de la FCS tendrán la función de


facilitadores, serán responsables de la circulación de la información del


Programa, favorecerán el intercambio y el trabajo colaborativo y acompañarán


las postulaciones y propuestas de internacionalización de los equipos de


investigación de cada Centro e Instituto.


Líneas de acción


-Diagnóstico de capacidades de internacionalización de la comunidad científica de la


FCS.


-Desarrollo de capacidades de gestión institucional de proyectos de investigación en


cooperación internacional.


-Creación de estrategias de sistematización de la información y de modalidades de


acceso a la información por parte de la comunidad científica.


-Promoción en la comunidad científica del interés en participar en proyectos de


cooperación internacional.


-Estimular el desarrollo del programa de estancias de investigación de la FCS.


(res.265/2019)
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De acuerdo a las dinámicas de funcionamiento el PICS se organizará en dos estrategias


de trabajo interinstitucional que se definirán del siguiente modo:


● Una estrategia de corto plazo que se desarrollará conforme a la presentación


de oportunidades de internacionalización y por tanto será de tipo coyuntural


de acuerdo al ritmo y tipo de convocatorias internacionales. Esto implica la


difusión de las propuestas en la comunidad de investigadores y la capacitación


para su postulación de quienes estén interesados en participar. En este punto se


vuelve central la gestión eficiente y transparente de la información de modo tal


que llegue a posibles grupos interesados en tiempo y forma en los Centros e


Institutos de investigación de la FCS.


● Una estrategia de mediano plazo tendiente a organizar a los equipos de
investigación en áreas o líneas de internacionalización integradas, con perfiles y
experticias definidas y a capacitarlos en los saberes específicos que estas
actividades requieren. Esta tarea implica un proceso participativo que se irá
desarrollando de manera gradual a partir de un primer diagnóstico ya definido
en función de las líneas y temáticas que se encuentran en curso.


Se plantean las siguientes etapas de trabajo para el primer año las cuales se


desarrollarán de manera sucesiva y yuxtapuesta según las actividades y propuestas de


internacionalización que se privilegien en consonancia con las perspectivas


institucionales de la FCS y sus Centros e Institutos.


1) Organización interna (definición de los roles funcionales) y definición de dinámicas


de trabajo internas y de circuitos de información inter e intrainstitucional con los


Centros e Institutos a partir de reuniones grupales periódicas de tipo informativas,


organizativas y de formación.


2) Diagnóstico institucional de vínculos preexistentes, intereses y capacidades de la


comunidad de investigadores. Se realizará un relevamiento en la comunidad de


investigadores a fin de poder definir las líneas o áreas de internacionalización,


identificar su “expertise” y las posibilidades e inquietudes de los equipos interesados


en participar del programa. Se propone sistematizar información de la comunidad de


investigadores/as de la FCS sobre producciones de conocimiento científico


internacionalizado y como así también de las necesidades para su fortalecimiento.


3) Sensibilización e información institucional de las líneas prioritarias que se han


definido en la FCS y de las propuestas de internacionalización disponibles.


Conformación de prioridades y estrategias para convocar a la comunidad a participar


del proceso (instancias de diagnóstico ¿qué saben y qué hacen los equipos de


investigación? / formativa ¿Cómo hacerlo? /informativa ¿Qué oportunidades hay?


procedimientos. Se propone realizar actividades de difusión de problemáticas globales


con perspectiva transdisciplinaria como desafíos para las ciencias sociales con los


equipos de investigación de la FCS.


4) Desarrollo de experiencias piloto y capacitación progresiva de las subcomunidades


interesadas y el personal técnico de apoyo según se presenten las oportunidades de
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colaboración internacional específicas. Se trabajará de manera colaborativa con


distintos modelos de simulación para desarrollar nuestras capacidades de gestión de la


internacionalización y aprender los estándares de la comunicación internacional. Se


hace necesario conocer los modos específicos de nombrar los saberes y capacidades


propias en el marco de las plataformas de vinculación internacional.


5) Ejecución de proyectos y actividades de internacionalización de las ciencias


sociales. Para esta tarea se dispondrá de instancias informativas, formativas y de


acompañamiento a los equipos que decidan asumir la presentación a las diversas


propuestas disponibles que acerque el Programa de Internacionalización de la UNC u


otras instancias similares. Se propone colaborar en la búsqueda de potenciales socios,


convocatorias, mecanismos de financiamiento y demandas sociales para la


conformación de consorcios y proyectos de cooperación científica.


6) Creación de instancias de capacitación y formación para el desarrollo de las


capacidades de los investigadores vinculados a los objetivos del programa y de acuerdo


a las posibilidades de financiamiento. Se trabajará en instancias de talleres formativos


sobre internacionalización de proyectos de investigación y equipos y asesoramiento


focalizado por proyectos.


Sobre los recursos


Las tareas que se proponen en el marco del Programa serán asumidas por el personal


técnico de la Prosecretaría de Relaciones Internacionales y de la Secretaría de


Investigación como así también por docentes de la FCS como parte de sus planes de


trabajo anual. Por su parte, los representantes de los Centros e Institutos serán


designados a criterio de cada institución. Los recursos para capacitaciones y otras


propuestas se gestionarán a través de articulaciones interinstitucionales, con los


Centros e Institutos interesados como así también con otras organizaciones externas


locales, nacionales e internacionales.
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